
 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS 
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: LICO-GADC-CALVAS-2023-002. 

 
Objeto de Contratación: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA” 

 
ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 
ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS PARA EL PROCESO DE LICITACIÓN DE 

OBRA No. LICO-GADC-CALVAS-2023-002” “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.”. 

ACTA – LICITACIÓN DE OBRAS: LICO-GADC-CALVAS-2023-002” 

En la ciudad de Cariamanga, provincia de Loja, a los 27 días del mes de noviembre 

del 2023, siendo las 09:00, en las oficinas de la GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS, se reúnen los miembros de la Comisión 

Técnica, designada mediante RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023, conformada: 

Arq. Ulises Ruíz Cueva – Designado de la Máxima Autoridad; Ing. Vital Solano Rey - 

Titular del área requirente; Arq. Stefano Jiménez Flores - Profesional a fin de la 

Contratación; Ing. Jonathan González Roa- Secretario; Ing. Elizabeth Montero Romero 

- Directora Financiera; Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor – Procuradora 

Sindica; con la finalidad de realizar la evaluación de ofertas presentadas en el 

proceso de LICITACIÓN DE OBRA ASIGNADO CON CÓDIGO No. LICO-GADC-

CALVAS-2023-002” denominado: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, 

PROVINCIA DE LOJA.”. 

 

La Comisión Técnica, designada por la Máxima Autoridad de acuerdo a la 

RESOLUCIÓN No. 161-A- CP-GADCC-2023, resuelve los puntos constantes en el 

siguiente orden del día: 

1. Declaración de no tener conflicto de intereses 

2. Apertura y Convalidación de errores 

3. Calificación de las ofertas 

4. Conclusiones  

5. Recomendaciones y Clausura de la sesión: 

 

1. Declaración de no tener conflicto de interés: 

La Comisión Técnica, designada por la Máxima Autoridad de acuerdo a RESOLUCIÓN 

No. 161-A- CP-GADCC-2023, declara no tener conflicto de interés con los participantes 



 

 

que presentan su oferta para el proceso de LICITACIÓN DE OBRA ASIGNADO CON 

CÓDIGO No. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.” 

2. Apertura y Convalidación de Errores. 

Mediante Acta de Apertura y convalidación de errores, la Comisión Técnica 

designada mediante la RESOLUCIÓN No. 161-A- CP-GADCC-2023, procedió a indicar 

que en las oficinas de la GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 

CALVAS, se han receptado tres (03) ofertas al proceso LICO-GADC-CALVAS-2023-002. 

Se procedió a la revisión de las ofertas, de lo cual se resuelve no convalidar errores a 

los oferentes, por cuanto no han presentado errores de forma e inconsistencias en las 

ofertas al proceso. 

3. Calificación de las ofertas. 

La integridad de la oferta se evaluará considerando el cumplimiento de la integridad y 

requisitos mínimos solicitados previstos en el pliego, empleando la metodología “cumple 

/ no cumple” prevista en el pliego precontractual.   

4. Normativa aplicable 

4.1  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

4.1.1 “Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 

tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 

jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 

humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la 

reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder 

público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución. 

4.1.2. “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución […]”  

4.1.3. “Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas 

[…]” 



 

 

4.1.4. “Art. 335.- de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente 

determina que: “El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea 

necesario, en los intercambios y transacciones económicas; y sancionará la 

explotación, usura, acaparamiento, simulación, intermediación especulativa de 

los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los derechos económicos 

y a los bienes públicos y colectivos. El Estado definirá una política de precios 

orientada a proteger la producción nacional, establecerá los mecanismos de 

sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de 

abuso de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia 

desleal”. 

4.1.5. “Art. 336.- de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente 

determina que: “El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio 

de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la 

intermediación y promueva la sustentabilidad. El Estado asegurará la 

transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en 

igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley”.  

4.1.6. “Art. 339.- de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente 

determina que: “El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y 

establecerá regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad 

a la inversión nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de 

diversificación productiva, innovación tecnológica, y generación de equilibrios. 

regionales y sectoriales. 

La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta 

a un estricto respeto del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la 

aplicación de los derechos y se orientará según las necesidades y prioridades 

definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los diversos planes de 

desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados. La inversión pública se 

dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la Constitución 

consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los 

correspondientes planes de inversión”. 

4.1.7. “Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el 

siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 

orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; 

los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 

demás actos y decisiones de los poderes públicos […]”  

4.2. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

4.2.1. “Art. 278.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización menciona que, en la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los 



 

 

gobiernos autónomos descentralizados observarán las disposiciones, principios, 

herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación 

pública. 

4.3. LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

4.3.1. “Art. 4.- Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que 

de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, 

calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 

publicidad; y, participación nacional”.  

4.3.2. “Art. 5.- Interpretación. - Los procedimientos y los contratos sometidos a 

esta Ley se interpretarán y ejecutarán conforme los principios referidos en el 

artículo anterior y tomando en cuenta la necesidad de precautelar los intereses 

públicos y la debida ejecución del contrato. 

4.3.3. “Art. 9.- Objetivos del Sistema.- Son objetivos prioritarios del Estado, en 

materia de contratación pública, los siguientes: 1. Garantizar la calidad del gasto 

público y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo; 2. 

Garantizar la ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas 

contractuales; 3. Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la 

contratación pública; 4. Convertir la contratación pública en un elemento 

dinamizador de la producción nacional; 5. Promover la participación de artesanos, 

profesionales, micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas competitivas, en 

el marco de esta Ley; 6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición 

a las distintas necesidades de las políticas públicas y a su ejecución oportuna; 7. 

Impulsar la participación social a través de procesos de veeduría ciudadana que 

se desarrollen a nivel nacional, de conformidad con el Reglamento; 8. Mantener 

una sujeción efectiva y permanente de la contratación pública con los sistemas de 

planificación y presupuestos del Gobierno central y de los organismos seccionales; 

9. Modernizar los procesos de contratación pública para que sean una herramienta 

de eficiencia en la gestión económica de los recursos del Estado; 10. Garantizar la 

permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia 

del gasto público; y, 11. Incentivar y garantizar la participación de proveedores 

confiables y competitivos en el SNCP”.  

4.3.4. “Art. 10.- El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP). - El 

Servicio Nacional de Contratación Pública ejercerá la rectoría del Sistema Nacional 

de Contratación Pública conforme a las siguientes atribuciones: […] 1. Asegurar y 

exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; […] 4. Administrar el Registro Único de Proveedores RUP; 

[…] 5. Desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del 

Ecuador, COMPRASPUBLICAS, así como establecer las políticas y condiciones de 

uso de la información y herramientas electrónicas del Sistema […] 11. Incorporar 

y modernizar herramientas conexas al sistema electrónico de contratación pública 

y subastas electrónicas, así como impulsar la interconexión de plataformas 



 

 

tecnológicas de instituciones y servicios relacionados; […] 12. Capacitar y asesorar 

en materia de implementación de instrumentos y herramientas, así como en los 

procedimientos relacionados con contratación pública […]” 

4.3.5. “Art. 99.- Responsabilidades. - (Reformado por el Art. 24 de la Ley. s/n, 

R.O. 100-2S, 14-X-2013). - En todos los procedimientos precontractuales previstos 

en esta Ley, los oferentes participarán a su riesgo. 

La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la 

misma que hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos 

precontractuales de preparación, selección, contratación, así como en la ejecución 

misma de los contratos serán personal y pecuniariamente responsables por el 

incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio, de ser el 

caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.  

 

4.4. REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

4.4.1. “Artículo 55.- Pliegos. - La entidad contratante elaborará los pliegos para 
cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública que sean aplicables. 
 
Cada entidad contratante deberá completar los modelos obligatorios y bajo su 
responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 
necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento 
General; no obstante, las condiciones generales no podrán ser modificadas por la 
entidad contratante. 
 
Los pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación 
más ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir 

o el servicio por contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros. […] 
 
4.4.2. Art. 82 Causas de rechazo y descalificación de las ofertas. - Son causas de 

rechazo y descalificación de las ofertas, las siguientes: 1. No haber convalidado la 

oferta en el tiempo y en la forma dispuesta; 2. La existencia de errores no 

convalidables; 3. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mínimos 

determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple /No 

Cumple"; y, 4. La omisión en la declaración de beneficiario final en la presentación 

de la oferta; El responsable designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, o la comisión técnica, deberán dejar constancia en la 

correspondiente acta de calificación o informe de evaluación; En ningún caso se 

solicitarán copias notarizadas o apostilladas al momento de presentación de las 

ofertas, únicamente el oferente ganador, una vez adjudicado, deberá otorgar 

documentos auténticos que justifiquen su idoneidad legal, técnica o económica, 

respecto del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en los pliegos. 

 



 

 

4.4.3. Art. 83 Rechazo de las ofertas. - En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por el 

oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica establecidos 

como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

4.5. NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA -SNCP 

4.5.1. Art. 15.- Efectos de la suspensión o “No habilitación” / “Pasivo”. - El 

proveedor que se encuentre suspendido, no habilitado o en estado pasivo en el 

RUP, no tendrá derecho a recibir invitaciones ni a participar en los procedimientos 

a los que se refiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

4.5.2. Art. 20.- Documentos firmados electrónicamente. - Todos los 

documentos emitidos en los procesos de contratación pública deben estar 

suscritos mediante firma electrónica, en las etapas preparatoria, precontractual, 

contractual y evaluación ex post. 

 

4.5.3. Art. 21.- Aplicativo de firma electrónica. - La suscripción y validación de 

todos los documentos electrónicos, dentro de los procesos de contratación, en 

cualquiera de sus fases, se realizará a través del aplicativo oficial de suscripción y 

validación provisto por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones o los 

autorizados por dicho ente rector. 

 

4.5.4. Art. 34.- Determinación de identidad de las personas jurídicas 
oferentes. - Las entidades contratantes deberán requerir de manera obligatoria en 
los pliegos de cada procedimiento de contratación, la determinación clara de la 
identidad de los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los 
oferentes que sean personas jurídicas. A su vez, cuando el referido accionista, 
partícipe o socio mayoritario de aquella sea una persona jurídica, se deberá 
determinar la identidad de sus accionistas, partícipes o socios, y así sucesivamente 
hasta transparentar la estructura de propiedad a nivel de personas naturales. 
 
4.5.5. Art. 35.- Declaración de Beneficiario final. - La Declaración de 

Beneficiario Final deberá completarse por las personas jurídicas y/o naturales de 

los compromisos de asociación o consorcio y el procurador común de las 

asociaciones o consorcios constituidos. En estos casos, las personas naturales y/o 

partícipes, deberán suscribir la declaración de manera individualizada. 

A efectos de completar esta declaración de control del flujo de los recursos 

públicos, se entenderá por beneficiario final, a la persona natural que efectiva y 

finalmente a través de una cadena de propiedad o cualquier otro medio de control, 

posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza 

una transacción. También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un 

control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica. 



 

 

 

4.5.6. Art. 37.- Reglas de participación. - Las entidades contratantes deberán 

exigir y verificar el cumplimiento obligatorio de las siguientes reglas de 

participación de oferentes en los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, con excepción del catálogo 

electrónico y del catálogo dinámico inclusivo. […] 

 

4.5.7. Art. 41.- Anexos a la oferta con Firma Electrónica. - En los casos de los 

anexos o documentación de respaldo a una oferta que cuenten con firma 

electrónica de un tercero, se prohíbe la consolidación de dichos archivos con otros 

con el fin de su posterior firma. Cualquier modificación realizada en el documento 

invalida la firma electrónica del tercero. En caso de que la información pueda ser 

contrastada de manera directa por las entidades contratantes, por estar los 

documentos, fichas o información en repositorios web institucionales, no será 

obligatoria la firma del oferente en el respectivo anexo. 

 

4.5.8. Art. 44.- Reglas de compromisos de asociación o consorcio. - Para la 

calificación de ofertas presentadas por los compromisos de asociación o consorcio 

y/o las asociaciones o consorcios constituidos, se seguirán las siguientes reglas. 

[…] 

 

4.5.9. Art. 65.- Evaluación de las ofertas. - Para la evaluación de las ofertas, en 
el parámetro participación nacional, se otorgará el máximo puntaje que constará 
en el pliego al proveedor que justifique el mayor valor respecto del porcentaje de 
participación ecuatoriana obtenido en el estudio de desagregación tecnológica de 
la oferta y a los demás, aplicando una relación proporcional con relación al 
máximo. 
 
4.5.10. Art. 66.- Verificación del cumplimiento. - Con la finalidad de asegurar 
la efectiva aplicación e implementación de los resultados de los estudios de 
desagregación tecnológica, se aplicará el Anexo de metodología de control 
correspondiente. […] 
 
4.5.11. Art. 109.- Contenido del pliego y de la convocatoria. - El SERCOP, 
expedirá los modelos de pliegos, que contendrán solo lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
los actos normativos expedidos para el efecto. […] 
 
4.5.12. Art. 110.- Parámetros de Evaluación. - Las entidades contratantes 
deberán acoger los parámetros de evaluación previstos por el SERCOP, pudiendo 

definir adicionalmente otros que 40 respondan a la necesidad, naturaleza y objeto 
de cada procedimiento de contratación; los que serán analizados y evaluados al 
momento de la calificación de las ofertas. 
La entidad contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los 
parámetros de evaluación publicados en el portal COMPRASPÚBLICAS sean los 
que realmente se utilizarán en el procedimiento, evitando así el direccionamiento 
en las contrataciones. 
 



 

 

4.5.13. Art. 114.- Determinación de vinculación. - Para efectos de 

determinación de vinculaciones de procesos de contratación pública, se estará a 

lo dispuesto en el Anexo “Lineamientos de Vinculaciones”. 

 

4.5.14. Art. 189.- Subcontratación preferente para licitación de obras. - Las 
entidades contratantes establecerán como parámetro de calificación, la 
“Subcontratación preferente”, por el que se otorgará el máximo puntaje, de 
acuerdo al siguiente orden de prelación y que constará en el pliego […] 
 
4.5.15. Art. 190.- Evaluación de las ofertas.-. La asignación del puntaje 
establecido por esta Sección se realizará en función del mayor porcentaje de 
subcontratación con micro y pequeñas empresas o actores del sector de la 
economía popular y solidaria que hubiera sido propuesto, siempre y cuando, aquel 

sea igual o mayor al diez por ciento (10%) del valor de la oferta económica con un 
límite máximo del treinta por ciento (30%). Por consiguiente, el participante que 
ofrezca el treinta por ciento (30%) obtendrá el máximo puntaje establecido en el 
pliego, mientras que los demás oferentes, siempre y cuando cumplan el mínimo 
previsto, para subcontratar, obtendrán el puntaje que sea proporcional a su 
compromiso. 
 

4.6.- NORMATIVA ADICIONAL  

4.6.1 Formulario de acuerdo de integridad de conformidad a Resolución R.E-

SERCOP-2022-0128 emitido por el SERCOP. 

4.6.2 Formulario declaración del Beneficiario final de conformidad a 

Resolución R.E-SERCOP-2022-0129 emitido por el SERCOP. 

4.6.3 Autorización expresa, de conformidad al Art. 130 de la Ley de Compañías. 

Los administradores o gerentes no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al 

mismo género de comercio que constituye el objeto de la compañía, salvo 

autorización expresa de la junta general. Se aplicará a los administradores de estas 

compañías, la prohibición contenida en el inciso Segundo del Art. 261.  

4.6.4 FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS 

EN ETAPA CONTRACTUAL de la Sección II, debidamente llenado y firmado, de 

conformidad con lo establecido en el instructivo anexo a la Resolución Nro. RE-

SERCOP-2019-0102.  

4.6.5 En los parámetros de verificación y evaluación de las ofertas, el personal 

técnico mínimo, la experiencia mínima del personal técnico, el equipo mínimo y la 

metodología, serán requisito requeridos en los pliegos pero no serán considerados 

como un parámetro de verificación o evaluación de la oferta; no obstante, la 

entidad contratante deberá requerir que en la oferta se presente por parte del 

oferente un compromiso de cumplimiento de dichos parámetros en la ejecución 

contractual de la obra, a través de un formulario de compromiso y sus anexos. La 

obligación de cumplimiento de estos parámetros en la ejecución contractual 

deberá constar explícitamente señalada en el respectivo contrato, y su 



 

 

cumplimiento será objeto de verificación por parte del Administrador del Contrato 

(Resoluciones No. R.E.-SERCOP-2019-000095 y RE-SERCOP-2019-0000100 del 

07 de enero y 04 de julio, respectivamente, emitidas por el SERCOP).  

4.6.6 Para el efecto se adjuntarán a la oferta copias simples dependiendo del caso, 

de las actas de entrega recepción definitiva de las obras ejecutadas, actas de 

entrega- recepción provisional, de acuerdo a la temporalidad expresa en el Art. 317 

del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

contratos vigentes con certificados del porcentaje de avance de las obras y montos 

ejecutados los mismos que no podrán ser inferiores al 75 % documento emitido 

por la máxima autoridad; y, en el caso de presentar certificaciones las mismas 

serán expedidas por la máxima autoridad o delegado de las entidades 

contratantes, o el administrador del contrato. 

4.6.7 El cronograma de ejecución de la obra será presentado por el oferente y 

calificado por la entidad contratante conforme a lo establecido en este pliego, de 

conformidad al segundo inciso del numeral 4.1.7 y verificación de cumplimiento 

de integridad y requisitos mínimos de la oferta numeral 4.1.8 del MODELO DE 

PLIEGO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE MENOR CUANTÍA DE OBRAS Versión 

SERCOP 2.1 (09 de junio de 2017). Según resolución expedida por el SERCOP 

vigente Nro. RE-SERCOP-2019-0000100 y ratificada mediante RESOLUCIÓN Nro. 

R.E-SERCOP-2023-0134. 

4.6.8 Según resolución expedida por el SERCOP vigente Nro. RE-SERCOP-2023-

0138.- RESUELVE: EXPEDIR MODELOS DE PLIEGOS DE LICITACIÓN DE OBRA 

Y SUBASTA INVERSA; Y, REFORMAR E INCORPORAR ANEXOS TÉCNICOS Y 

METODOLÓGICOS A LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-2023-0134 

“NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA” 

Art. 1.- Expídanse los modelos de pliegos Versión 2023-001, para los 

procedimientos de Subasta Inversa Electrónica de Bienes y/o Servicios; y, 

Licitación de Obras, mismos que se incorporan a la presente Resolución y serán 

publicados en el Módulo Facilitador de la Contratación Pública (MFC) y el portal 

web del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. - Los modelos de pliegos que expida este Servicio Nacional serán de 

uso obligatorio para las entidades contratantes, conforme a lo establecido en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General y la Normativa Secundaria expedida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

 



 

 

 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE 

LA OFERTA 

OFERENTE 1: INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA. 
RUC: 0190341003001 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la 
oferta 

CUMPLE  

Cumple en lo referente a la presentación de 
los formularios, de acuerdo a la normativa 
actualizada legal vigente presenta 
debidamente llenados y firmados. 
Se adjunta capture de pantalla 1-3. 

Equipo mínimo CUMPLE  

Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 
Se adjunta capture de pantalla 4. 

Personal técnico 
mínimo 

CUMPLE  

Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 
Se adjunta capture de pantalla 4. 

Experiencia 
General mínima 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a la Experiencia 
General.  
Revisar anexo de experiencias. 

Experiencia 
Específica 
mínima 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a la Experiencia 
especifica. 
Revisar anexo de experiencias. 

APUS CUMPLE  
Cumple con los APUS presentados en la 
oferta, según documentación anexada a la 
oferta. 

Experiencia 
mínima del 
personal técnico 

CUMPLE  

Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 
Se adjunta capture de pantalla 4. 

Metodología de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  

Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 
Se adjunta capture de pantalla 4. 

Cronograma de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  

Cumple en lo referente a Cronograma de 
ejecución de la obra, según documentación 
anexada a la oferta. 
Se adjunta capture de pantalla 5. 

Patrimonio 
(Personas 
Jurídicas) * 

CUMPLE  Cumple patrimonio requerido. 

PRESENTACIÓN 
Y COMPROMISO 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a la presentación y 
compromiso de la oferta 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLE  

Presenta el FORMULARIO DE COMPROMISO 
DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN 
ETAPA CONTRACTUAL de la Sección II, 
debidamente llenado y firmado, de 
conformidad con lo establecido en el 



 

 

DE 
PARÁMETROS 

instructivo anexo a la Resolución Nro. RE-
SERCOP-2019-0102. 
Se adjunta capture de pantalla 4. 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE ASOCIACIÓN 
O CONSORCIO 

CUMPLE  

Presenta toda la documentación 
correspondiente a constitución de la 
compañía, según documentación anexada a 
la oferta. 
Se adjunta capture de pantalla 6. 

SUB 
CONTRATACIÓN 

CUMPLE  

Cumple referente a la sub contratación, según 
documentación anexada a la oferta. 
Se adjunta capture de pantalla 7-8. 
 

Resultado 

CUMPLE 
Cumple con lo requerido en los TDR y Pliegos. 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 1 

 



 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 2

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 3

 



 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 4

 



 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 5

 

 



 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 6 

 

 



 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 7 

 

OFERENTE 1:  Capture de pantalla 8 

 

 



 

 

OFERENTE 2: CONSORCIO IKONAGUA 
PROCURADOR COMÚN RUC: 1104382955001 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la 
oferta 

 NO CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración 
del Beneficiario final de conformidad a 
Resolución R.E-SERCOP-2022-0129 emitido 
por el SERCOP; Y Art. 35.- Declaración de 
Beneficiario final. De la NORMATIVA 
SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP.  
- No presenta autorización expresa, de 
conformidad al Art. 130 de la Ley de 
Compañías. 
- NO adjunta formulario único de la 
oferta Versión 2023-001 actualizado según. 
resolución expedida por el SERCOP vigente 
Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
- NO adjunta el formulario de 
compromiso para subcontratación Versión 
2023-001 actualizado según. resolución 
expedida por el SERCOP vigente Nro. RE-
SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-9. 

Equipo mínimo CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Personal técnico 
mínimo 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Experiencia 
General mínima 

CUMPLE  

Cumple en lo referente a la Experiencia 
General.  
Revisar anexo de experiencias. 

Experiencia 
Específica 
mínima 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a la Experiencia 
especifica. 
Revisar anexo de experiencias. 

APUS CUMPLE  
Cumple con los APUS presentados en la 
oferta, según documentación anexada a la 
oferta. 

Experiencia 
mínima del 
personal técnico 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Metodología de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Cronograma de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a Cronograma de 
ejecución de la obra, según documentación 
anexada a la oferta. 



 

 

Patrimonio 
(Personas 
Jurídicas) * 

CUMPLE  Cumple patrimonio requerido. 

PRESENTACIÓN 
Y COMPROMISO 

 NO CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración 
del Beneficiario final de conformidad a 
Resolución R.E-SERCOP-2022-0129 emitido 
por el SERCOP; Y Art. 35.- Declaración de 
Beneficiario final. De la NORMATIVA 
SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP.  
- No presenta autorización expresa, de 
conformidad al Art. 130 de la Ley de 
Compañías. 
- NO adjunta formulario único de la 
oferta Versión 2023-001 actualizado según. 
resolución expedida por el SERCOP vigente 
Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
- NO adjunta el formulario de 
compromiso para subcontratación Versión 
2023-001 actualizado según. resolución 
expedida por el SERCOP vigente Nro. RE-
SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-9. 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE 
CUMPLIMIENTO 
DE 
PARÁMETROS 

CUMPLE  

Presenta el FORMULARIO DE COMPROMISO 
DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN 
ETAPA CONTRACTUAL de la Sección II, 
debidamente llenado y firmado, de 
conformidad con lo establecido en el 
instructivo anexo a la Resolución Nro. RE-
SERCOP-2019-0102. 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE ASOCIACIÓN 
O CONSORCIO 

 NO CUMPLE 

No cumple adjunta un formulario 
desactualizado y en literal “c) Los 
compromisos y obligaciones que asumirán las 
partes en la fase de ejecución contractual, de 
resultar adjudicada; son los siguientes: no 
detalla las obligaciones adjunta la tabla de 
los consorciados, según documentación 
anexada a la oferta. Según Versión 2023-001 
Se adjunta capture de pantalla 12. 

SUB 
CONTRATACIÓN 

CUMPLE  

Cumple referente a la sub contratación, según 
documentación anexada a la oferta. 
Se adjunta capture de pantalla 10-11. 
 

Resultado NO 

CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración del Beneficiario final de 
conformidad a Resolución R.E-SERCOP-2022-0129 emitido por el 
SERCOP; Y concordancia Art. 35.- Declaración de Beneficiario final. De la 
NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP.  



 

 

- No presenta autorización expresa, de conformidad al Art. 130 de la 
Ley de Compañías. 
- NO adjunta formulario único de la oferta Versión 2023-001 
actualizado según. resolución expedida por el SERCOP vigente Nro. RE-
SERCOP-2023-0138. 
- NO adjunta el formulario de compromiso para subcontratación 
Versión 2023-001 actualizado según. resolución expedida por el SERCOP 
vigente Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-9. 
No cumple adjunta un formulario desactualizado y en literal “c) Los 
compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de 
ejecución contractual, de resultar adjudicada; son los siguientes: no 
detalla las obligaciones adjunta la tabla de los consorciados, según 
documentación anexada a la oferta. Según Versión 2023-001 
Se adjunta capture de pantalla 12. 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 1 

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 2

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 3

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 4 

 

 

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 5 

 
OFERENTE 2:  Capture de pantalla 6 

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 7 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 8 

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 9 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 10 

 

 

 



 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 11 

 

OFERENTE 2:  Capture de pantalla 12 

 



 

 

OFERENTE 3: CONSORCIO ALCAPARROSAS 
PROCURADOR COMÚN RUC: 0703993444001 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la 
oferta 

 NO CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración 
del Beneficiario final actualizado de 
conformidad a Resolución R.E-SERCOP-2022-
0129 emitido por el SERCOP; Y Art. 35.- 
Declaración de Beneficiario final. De la 
NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -
SNCP.  
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- No presenta autorización expresa, de 
conformidad al Art. 130 de la Ley de 
Compañías. 
Se adjunta capture de pantalla 11-15. 
- NO adjunta formulario único de la 
oferta Versión 2023-001 actualizado según. 
resolución expedida por el SERCOP vigente 
Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- NO adjunta el formulario de 
compromiso para subcontratación 
actualizado según. resolución expedida por el 
SERCOP vigente Nro. RE-SERCOP-2023-
0138. 
Se adjunta capture de pantalla 16. 
 

Equipo mínimo CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Personal técnico 
mínimo 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Experiencia 
General mínima 

CUMPLE  

Cumple en lo referente a la Experiencia 
General.  
Revisar anexo de experiencias. 

Experiencia 
Específica 
mínima 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a la Experiencia 
especifica. 
Revisar anexo de experiencias. 

APUS CUMPLE  
Cumple con los APUS presentados en la 
oferta, según documentación anexada a la 
oferta. 

Experiencia 
mínima del 
personal técnico 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 

Metodología de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  
Presenta el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual debidamente llenado y firmado. 



 

 

Cronograma de 
ejecución de la 
obra 

CUMPLE  
Cumple en lo referente a Cronograma de 
ejecución de la obra, según documentación 
anexada a la oferta. 

Patrimonio 
(Personas 
Jurídicas) * 

CUMPLE  Cumple patrimonio requerido. 

PRESENTACIÓN 
Y COMPROMISO 

 NO CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración 
del Beneficiario final actualizado de 
conformidad a Resolución R.E-SERCOP-2022-
0129 emitido por el SERCOP; Y Art. 35.- 
Declaración de Beneficiario final. De la 
NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -
SNCP.  
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- No presenta autorización expresa, de 
conformidad al Art. 130 de la Ley de 
Compañías. 
Se adjunta capture de pantalla 11-15. 
- NO adjunta formulario único de la 
oferta Versión 2023-001 actualizado según. 
resolución expedida por el SERCOP vigente 
Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- NO adjunta el formulario de 
compromiso para subcontratación 
actualizado según. resolución expedida por el 
SERCOP vigente Nro. RE-SERCOP-2023-
0138. 
Se adjunta capture de pantalla 16. 
 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE 
CUMPLIMIENTO 
DE 
PARÁMETROS 

CUMPLE  

Presenta el FORMULARIO DE COMPROMISO 
DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN 
ETAPA CONTRACTUAL de la Sección II, 
debidamente llenado y firmado, de 
conformidad con lo establecido en el 
instructivo anexo a la Resolución Nro. RE-
SERCOP-2019-0102. 

FORMULARIO 
DE 
COMPROMISO 
DE ASOCIACIÓN 
O CONSORCIO 

CUMPLE  

Presenta toda la documentación 
correspondiente a constitución de la 
compañía, según documentación anexada a 
la oferta. 

SUB 
CONTRATACIÓN 

 NO CUMPLE 

NO adjunta el formulario de compromiso para 
subcontratación Versión 2023-001 
actualizado según. resolución expedida por el 
SERCOP vigente Nro. RE-SERCOP-2023-
0138. 
Se adjunta capture de pantalla 16. 



 

 

Resultado NO 
CUMPLE 

No Cumple con la integridad de la oferta. 
- No presenta el formulario declaración del Beneficiario final 
actualizado de conformidad a Resolución R.E-SERCOP-2022-0129 emitido 
por el SERCOP; Y concordancia Art. 35.- Declaración de Beneficiario final. 
De la NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP.  
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- No presenta autorización expresa, de conformidad al Art. 130 de la 
Ley de Compañías. 
Se adjunta capture de pantalla 11-15. 
- NO adjunta formulario único de la oferta Versión 2023-001 
actualizado según. resolución expedida por el SERCOP vigente Nro. RE-
SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 1-10. 
- NO adjunta el formulario de compromiso para subcontratación 
Versión 2023-001 actualizado según. resolución expedida por el SERCOP 
vigente Nro. RE-SERCOP-2023-0138. 
Se adjunta capture de pantalla 16. 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 1 

 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 2 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 3 

 



 

 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 4 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 5 

 
 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 6 

 
 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 7 

 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 8 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 9 

 

 
 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 10 

 
 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 11 

 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 12 

 
OFERENTE 3:  Capture de pantalla 13 

 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 14 

 
 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 15 

 
 
 



 

 

OFERENTE 3:  Capture de pantalla 16 

 
 
 
La Comisión Técnica, una vez realizada la evaluación bajo la metodología “Cumple/No 
cumple” de las ofertas presentadas para la “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.”, dentro del proceso de LICITACIÓN Obras No. LICO-
GADC-CALVAS-2023-002, resuelve habilitar al Oferente 001: INDUSTRIAS 
TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.; con número de Ruc: 0190341003001 por 
cumplir integralmente con los parámetros mínimos solicitados en el pliego, por lo tanto, 
pasa a la evaluación por puntaje. 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a 

menor precio, mayor puntaje. En caso de que existan errores aritméticos en la oferta 

económica, la Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto en la 

Resolución expedida por el SERCOP para el efecto. La evaluación de la oferta 

económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera sido 

necesario establecerlo. Comparaciones: luego de calculados los “Valores corregidos de 

la propuesta” se analizarán los precios unitarios a fin de determinar que se hayan 

elaborado de manera coherente, sin omisiones de componentes y con rendimientos 

razonables (para Cumplir el Cronograma Valorado) a las condiciones de trabajo 

esperadas. Además, se analizará lo referente al cumplimiento de las categorías 

ocupacionales y los salarios mínimos por ley, que no serán inferiores a los mínimos 

legales vigentes en el país; el incumplimiento de estos requisitos será causal de rechazo 

de la oferta. En los contratos de obra o en la contratación de servicios no normalizados, 



 

 

si la oferta económica adjudicada fuese inferior al presupuesto referencial en un 

porcentaje igual o superior al diez (10 por ciento) de éste, la garantía de fiel 

cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20 por ciento) 

de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 

 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA POR PUNTAJE. 

 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 
CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.”, DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN OBRAS 

NO. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 

 
PUNTAJE 

Oferente 001: INDUSTRIAS 
TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ 
INTAL CÍA. LTDA. 

Ruc: 0190341003001 

RAZÓN DE CALIFICACIÓN 

Experiencia general 10 10.00 
Se adjunta anexo Resumen- 
Experiencia Oferente 

Experiencia específica 24 24.00 
Se adjunta anexo Resumen- 
Experiencia Oferente 

Experiencia del 
personal técnico 

1 1.00 

De conformidad con el Instructivo 

emitido por el SERCOP mediante 
Resolución Nro. RE SERCOP-2019-
0102, este parámetro no será objeto 
de evaluación por puntaje 

Otro(s) parámetro(s) 
resuelto(s) por la 
entidad * 

0 0.00 

De conformidad con el Instructivo 
emitido por el SERCOP mediante 
RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-
2021-0112 

Oferta económica 50 50.00 
Se adjunta anexo denominado 
Resumen- Oferta Económica 

Subtotal 85 85.00  

PARTICIPACIÓN 
ECUATORIANA 

10 9.46 

Calificación en base al reporte de 
Agregado Nacional emitido 
por sistema. SOCE, se adjunta 
capture de pantalla emitido del 
sistema 1 

SUBCONTRATACIÓN
  

5 5.00 

Calificación en base al reporte de 
Subcontratación emitido por 
sistema. SOCE, se adjunta capture 
de pantalla emitido del sistema 1 

TOTAL 100 9.46 CUMPLE 

 



 

 

 

CAPTURE DE PANTALLA DE SISTEMA 1

 

El total del puntaje es el resultado de la suma de cada uno de los parámetros de 
calificación, de información calculada automáticamente por el sistema SOCE- SERCOP, 
que consta en esta tabla, de conformidad con el Instructivo emitido por el SERCOP 
mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2019-0102; Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-
106 y se realizó conforme el "Instructivo Experiencia General y Específica - Dirigido a 
Entidades Contratantes y Proveedores (vigente)".  
De la oferta presentada, se calificó la parte del subtotal, en cumplimento de las 

condiciones requeridas en los pliegos. 

5. Conclusiones   

La Comisión Técnica, designada por la Máxima Autoridad de acuerdo a la 

RESOLUCIÓN No. 161-A- CP-GADCC-2023 resuelve lo siguiente: 



 

 

El Oferente 001: INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.; con 
número de Ruc: 0190341003001, luego de la verificación de su oferta técnica, 
Subcontratación, Agregado Nacional y económica, una vez realizada la comprobación 
aritmética del presupuesto, se sugiere adjudicar por un valor de $ 1462205,12027 
Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Doscientos Cinco dólares 

12027/100000 centavos, sin IVA, con un plazo de 365 días, obtuvo el puntaje 
9.46 y además se determina que cumple con todo lo requerido en los pliegos y TDR 
solicitados. 
 
De tal manera que la oferta presentada por el Oferente 001: INDUSTRIAS 

TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.; con número de Ruc: 

0190341003001, CUMPLE con la integridad, requisitos y parámetros mínimos 
solicitados en el proceso de LICITACIÓN DE OBRAS ASIGNADO CON CÓDIGO LICO-

GADC-CALVAS-2023-002 “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA.”    

6. Recomendaciones y Clausura de la sesión: 

Sin tener otro punto a tratar en la presente reunión, la comisión técnica designada por 
la Máxima Autoridad de acuerdo a la RESOLUCIÓN No. 161-A- CP-GADCC-2023 y 
una vez suscrito el informe, se recomienda que el Técnico de Compras Públicas de la 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS proceda con la 
publicación en el portal de compras públicas y continuar con el proceso de contratación.  
 
Siendo las 15H00 del día 27 de noviembre del 2023, se da lectura a la presente 
acta de calificación, misma que es aprobada y para constancia de lo actuado, se da 
por concluida la presente sesión, en fe de lo cual suscribe los miembros de la comisión 
técnica.   
 

INTERVIENEN:  

 
 
 
 
 

 Arq. Ulises Ruíz Cueva Ing. Vital Solano Rey 

DESIGNADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE 
  

 
 
 

 
 

 
 

 Arq. Stefano Jiménez Flores Ing. Jonathan González Roa 

PROFESIONAL A FÍN  

DEL CONTRATO 
SECRETARIO DE LACOMISIÓN 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
Ing. Elizabeth Montero Romero           Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor 
 DIRECTORA FINANCIERA                          PROCURADORA SINDICA 
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